
  

   
   
     

  

RÍTURA NUMERO 1 3,455/69.=========- cnn amm 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE 

ee RESPONSABILIDAD LIMITADA CORSETE- 

RIA DREHER C, LTDA , 

      
    

    

CUANTÍA 1 Y 50,000/00 7” 

  

TN 
" En la cludad de Guaya     vil, Capital de la Provin        

, | Guayas, República del Ecuador, hoy dla jueves tres de Julic    s (de mil novecientos sesenta y nueve, ante mf, doctor JORGE 

o» | JARA GRAU, abogado, Notario de este Cantón, comparecen; 

. 

. 
a 
14 

15 

dicho, comerciante y domicillada en esta cludad; ambos ma- 

yores de adad, capaces para obligarse Y contratar, a quienes 

   

  

16 |de conocer do los mismos que me manifiestan su volun- 

,, | tad de otorgar esta escritura pública de constitución de com 

paña sobre cuyo objeto y resultados están bien. instrufdos y 19 

“¡a la que proceden de una-manera libre y espontónea; pora 5 

zo | Otorgamiento me presentan la minuta que dice asT imeoonn-- 

* 

|” Señor Notario: + Sírvase Incorporar en el Regístro de escri 

o. (turas póblicas que está a su corgo, una en la que conste la     
Ot ta RUI 
DELACOL 
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t_ 
Jaromillo viuda de Drehesr domicliados en esta Ama Borger.     

  

        
       ciudad, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana . el 

primero de los nombrados y de estado civil casado; y de na- 

clonalidad alemana, la:segundoa y de estado: elyH viuda, ===- 
ERRATT           

       
    
ARTICULO SEGUNDO .- DENOMINACIÓN y OBJETO. SOCIA 

La compañfa se denominará CorsetesTfa Dreher c. Ltda, es de 

e oracion ron pei qee Teri 
hecha de operaciones de Banco, seguros, eepitalización y aho- 
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cuenta años. di e 2. 2. pu 0 m0 
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18 

ARTICULO. CUARTO .“ CAPITAL .. El capital de,la compañte 
19    
     está formado por: cincuenta, aportaciones de un mil sucres ca 

da -yna, distribuidos en la siguiente. forma. + señor César Ca    
   
     

   

  

     poverde Jaramillo con, cuarenta aportaciones de un mill. su- 

eres cada: una y Ana.Borguer viuda de Dreher con diez apor- 

taciones “de un: mil sueres cada una... Este copjtal está: pagado    en su total EURO. o e e o o 0 00 0 o cr cn o 0 o e q na m0. mm wn 0... 

 



Y e z 
, del capital social. La cesión o: transferencia se operará me- 

         
  

          dente , ceslonarlo y Gerenteyeooncoconocaanamc ami mi o 
AA A AAA A A a eo 

a   

ARTICULO SEXTO"; RESPONSABILIDAD 7= La” res 
  

     

  

ARTICULO SEPTIMO .- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIO 
q > 2 

: > ; IS » La administración y representación judicial y extrajudicial 

de la compañfa, estará a cargo del Gerente, quien actuará < on 

        

  

10 

Á falta del' Gerente actuará 

» 
0
 

de
 
e
 

u [omplias e tílmitadas facultades, 

sa [ €n su cargo el Subgerente con las facultades: constantes en s 

     13 nota 'dae nombramiento ¿+ . 0. m0. 0. 0% mem. 0 00 00 00 0 bo e 6 0 0 a o o 

ARTICULO OCTAVO . JUNTA GENERAL .- La Junta General 
14 

ss estará :formada por Jos socios y se reuniró ordinariamente con- 

vocada por el Gerente o Administrador, . por. lo menos una ve        16 

   al año y extraordinariamente cuando sea convocada por dichas 
17 

ss [funcionarios o por el socio o socios que representen por lo” 

1 [menos el yeinte por ciento del capital social, eoodoonammomo- 

0 zo | ARTICULO NO/ENO .- CONCURRENCIA .=- A las Juntas Ge- 

| 2 ¡nerales concurrirán los socios personalmente o por medio de 

representantes, sn cuyo coso la representación se conferirá 

  

      

25 [POr escrito y con carácter especial para cada Junta, ca no ser 

que el representante ostente poder general legalmente confe- 

  

  

27 [la Junta General las que le concede la Le en especial lds 

siguientes : a) Acordar comblos sustanciales en el giro de'lo: 
25 
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negocios sociales; b).Nombrar Gerente y Presidente:, uno o    

   
  

2 Subgerentes y señalarles su remuneración; c) Aprobar las 

, [cuentas o los balances que presenten los administradores o Gf 

rentes; d) Resolver acerca de la. «forma del reparto de utilida|- 
AR AA 

  

des, 
ret _—> 

a
 

problemas de, carácter económico, financiero y administrativa | O 

rr TEvA TO 

lo:menos más de la mitad del copital social; sl,no se obtuvig- 

11 

16 

17 

re.esta cifra en la primera reunión, se convocará a pna se es 
189 | i 

gunda y en ella las decisiones, se tomarán por simple mayorFe 
19 

ÓN PAE ns a dto A e e 0 0 ee de AA A 
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Ho 29 J 
1 Pel e ente, quien actuoró con los atribuciones facultades 

o Lqús para la 'ocasión se le confiesa en el: respectivo nombra=- 
  

  

3 miento, e e e e O A A O A A O Il a o o rl 

Serie 
04356706 s ARTICULO DECIMO TERCERO .- DEL PRESIDENTE DE LA. COM- 

AAA AA AAA A A O fe 

       
      

PAÑIA. «- Los atribuciones del Presidente de Ya Compañia se o    

  

5 

a o 

% a ceertificados de aportaciones y las demás establecidas en la 

8, Ley. . La duración de su cargo et A | 

  

ARTÍCULO DECIMO CUARTO .- FONDO DE RESERVA 

pa compañla formará un fondo de reservos en numerario. por lo 

egará de las utilidades -1r 

        

      
por lo: me- 

  

para ese objeto    

todo lo' que no estuviere pravisto en estos Estatutos se aphi- 
16 

carán las disposiciones de la Ley de Compañlas y del Código 
17 

[de Comercio en lo que fuere pertinónte,coooonanmonmnaammmo 

DECLARACIONES .- Los socios fundadores señores César” Cam 

poverde Jaramillo y Anna Borger viuda de Dreher hacen las 

siguientes declaraciones 2-----=-PRIMERA .- Que ninguno de 

los nombrados se reserva en su.provecho personal, premio, co 

y 

    
   

el capital social ha sido suscrito en la siguiente forma 

hor Césor Compoverde Jaramillo cuarenta aportaciones de un 

mil sucres, cuarenta mil sucres; y, señora Anna Borger - viuda 

v A 

27 

28 de Dreher diez-aportaciones de un mil sucres, diez mil:sucres. 
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han pagado sn dinero efectivo e Ifntegramente el valor de sus 

aportaciones quedando consecuentemente pagado también el cq- 

pltal social de la compañía, en su totalidad, tal como consta 
* 

ES mz TA A 

gram 

  

del Estado de Caja, que como documento habititante-se- 

  

   

     

     
             

ga a esta escritura póblica para que forme porte j 

de la misma.o--=---=CUARTA ,- Que en el coso de que fue 

ren reformados las leyes que rigen las compañfas, de respon     
   

       

  

            
   

  

sabllidad limitada, se aplicarán esas reformas por lo tanto 

no hebra que seguir el articulado de este contrato en o perl 

romillo paro efectuar todos los trómites legoles que fueren n4- 

penta, ost como poro comvosor e lo primera Junto Generol dy 
Socios de la misma.- Agregue usted, señor Notartalas demás 

10 

11 

    

   

12 

13 

14 

15 

16 

clóvsulas de estilo para la validez y firmeza de esta escritu 
17 

ra pública,- firmado ) Dr, Fausto, idrovo Arcentales. Abogado 
13 

   

    

         

Registro: doscientos cincuenta . AAA 

Hasta aquí la minuta que queda elevada au escritura pública, 

Se agregan los recibos de pago de dos Impuestos Fiscal de - 

Timbres,' Colegios Aguirre Abad y Dolores Sucre , 

19 

el estado     

  

    

  

       

    

¡de Caja y los certificados de no deber impuestos ol Fisco.., 

Yo, el Notario, doy fe, que después de haberse leldo, en al= 

ta voz, toda esta escritura a:los comparecientes, éstos la apue 

ban y la suscriben conmigo el Notario, en un solo acto .- 

firmado ) A. DREHER .- firmado ) C. CAMPOVERDE J,- El - 

20 

Notarto.- firmado,) J. JARA GRAU, "oooommmaaco o o 0 0 ir 

A a E a jr rem
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LA" CORSETERIA DREHER .- Escobedo. un mil quinientos diez 

2 Xtra Teléfono 1. cinco» quince mil sesenta | siete- P,O, 

  

5 Box tres mil quinlentos ochenta ¡ uno .- Guayaquil- Ecuador. 

       JUNIO. ESTADO DE LÁ CUENTA." CAJA " AL-DOS DE 
A 
    DE- 

MIL. NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE _ouoconacanonona] 77 

LA: CAJA: A CAPITAL: 
  

Por en rego de to l -] enter; para “canca=' 

lar el valor de sus respectivos certificados 

de- aportación según consta de la escritura 

  

de constitución de Corseterfa Dreher Cla, - 
   
Ltda, A . 

    

César Cam poverde Jaramillo    

    

ss lu entrega por “Igual conceptoz, a Ñ "10.000, 00 

Soto OOO SUMAN tioccisads.. Y 50,000, 00 
17 CIL A e O o 

se [firmado' ) A. Dreher .-'firmado ) C. Compoverde J,"enidmeo 

      19 CERTIFICADOS. " Sáñor Jefe "Provincial: de Ingresos del 

0 Guayas 3 Dr: Fausto 'Idrovo ÁA,, a usted atentamente solicito 20 

21 Se sirva ordenar 'se me conceda certificación de que César - 

2. |Campoverde Jaramillo, no es deudor del fisco por contepto de 

impuesto o alguna otra contribución ,- La certificación. es pa-     

    

  

ro efecto de constitución de una compañla de responsabilidad    
 
 
 

limitada .- firmado ) Dr. F. idrovo 

  

A, Pennac moon. 

Presentada el'dIa de hoy ¡unio veinticuatro de mil novecien- A
 

N o 

ZÉ E . 
» 79 

0 A 
_ á 
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e
 

27 (tos sesenta | nueve: a las nueve y quince minutos de la: maña 

Te
 

q
 

28 |¡NQ. firmado ) legible, -oo=o===nnnmos == JEFATURA DE RECAU-   mo 
APTA 
A , 
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10 

11 

12 

13 

14 

DACIONS DEL GUAYAS » Pase a los Depsartamentos de Esta- 

dYstica Legal para que una vez hechos. las debidas verifica 

ciones se conceda lo. solicitado. Guayaquil, Junio veinticua 

tro de mil novecientos sesenta nueve, - firmado Y Galo Ma - 

  

de Recaudaciones del Guayas. Hay un sello que dice. : Jefa 

  

. 1 Recauda ones del Guayas, - Guayaquil, Junio 

einticuatro de mil. novecientos sesenta ] nueve. - firmado)lla- 

olblo mammcomommnmoo "DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA .“ 

En cumplimiento del Decreto que antecede revisado los ar 

chivos de este Pepartomento. Certifico : Que «el señor César 

ss [19 hasta la presente , fecha. Guayaquil, veinticinco de Junio 

[de mil novecientos sesenta ¡ nueve.- Lo certifico .- firmada) 

17 

19 

19 

  

   

Carlos Suárez Lecaro.- CARLOS SUAREZ LECARO ' 

Departamento de Notificaciones- Ventanilla nómero nueve, ”- 

, Jefe del      

   
DEPARTAMENTO LEGAL .- De acuerdo a lo dispuesto por el 

201 He Mor Jefe de Recaudaciones del Guayas y una vez revisados 

los archivos, se ha establecido que el señor César Campover 

Guayaquil, 

RAMIRE 

   

Junio veinticinco de mil novecientos sesenta i - 

- Secretario e A a e A A A e 

” Señor Jefe Provincial de Ingresos del Guayas Dr. Faus 

to Idrovo A., a usted, atentamente solicito : Se sirva orde 

os [nor que se certifique si Ana Borguer viuda. de Dreher es deu 

 



oe. T 
, dora del Fisco por concepto de impuestos u otra contribución, 

  , ¡Ka certificación se requiere para efectos de constitución de 

    

    

      
    

  

una compañfo de responsabilidad limjtoda.- firmado ) Dr. F. 

      

  

  

    

Serie PB 

04358730 Ja eto 2 19Y 
_ |velnticuatro de mil novecientos sesenta 1. nueve a las: nueve- 5 

A JARA o y quince minutos de la mañana. - firmado .) WHegible,=====o- _ : 

  Ea, er JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS ,.- Pase a Jos 
MA 2 

Departamentos de Estadística que una vez hechas 

las debidas verificaciones se conceda lo solicitado. Guayaquil 

  1 [Junto veinticuatro de mil novecientos sesenta | nusve,- flr= 

  | mado:) Galo: Martinez Franco .- GALO MARTINEZ FRANCO, 

12 | Jofe Provincial de Recaudaciones del Guayas. Hay un sello 

y [que dice « Jefatura Provincial de Recoudaciones- Guayas, -- 

se Proveyó y flrmó el Decreto anterior el señor Galo. Martínez 

Franco, Jofe de Recoudactones del Guayas.- Guayaquil, Junio 
15 - 

1 |velnticuatro de mil novecientos sesenta | nueve, firmado )ile-    yv [| glble, eonnommmramnr o DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA ,0 

sw | En cumplimiento del Decreto que antecede y revisado los ar 

o so | Shivos de este Departamento . Certifico t Que la teñora And 

so | Borguer viuda de Drehér, no es deudora del Fisco en esta Ja- 

2 | fatura ":hasta la presente fecha,- Guayaquil, velnticuatro de 

So Junto .de mil novecientos sesenta  nueve,- Lo certifico , - 

firmado ) Carlos Suárez Lecaro .- CARLOS SUAREZ LECARO. 

       
Ñ 
m 
A 
€ 

qa Jefe del Departamento de Notificaciones- Ventanilla número 

       NUBVO , me mo cn o 0 00 o nm aro DEPARTAMENTO LEGAL 
  

(
o
a
v
a
n
3
 
13
9 

49
1 

29 | De acuérdo a lo dispuesto por el señor Jefe de Recaudaciones 

  

E 27 | del Guayas una vaz revisados los archivos, se ha estable- 

cido que la señora Ana: Borguer viuda de Dreher, no tiene [yl- 

ny o    



NT 

10 

an 

12 

13 

14 

15 

168 

17 

18 

27 

> alguno pendiente de pago .- Guayaquil, Junio veinticin- 

Al 
       

  

  

     

  

    co de'mil novecientos sesenta | nueve, - firmado ) Ledo.        

   

  

sino Ramfrez E.- LODO, ALSINO RAMIREZ ESTRADA ,- Se- 

    

    

croetario, "enorme mm. ee e e o e e q 0 e a a Ue o 0 Dd ma 00 

  

    

  

COMPROBANTES DE PAGO - .u:     
          

  

mil ochocientos uno .- Por + clen sucres .- COLEGIO NA- 
     
         

.- RecibT de 

  

CIONAL.* AGUIRRE ABAD " - COLECTURIA 

la suma: de cien sucres, por. car- Corseterfa Dreher C.; Ltda.,     
   

  

cepto del Impuesto a. favor de los Colegios " Aguirre Abad"     
y: " Dolores Sucre "- Dos por mil adicional «a las Escrituras 

    

Públicas. Impuesto sobre la Cuanta, de cincuenta mil: su-       
       

  

eres .-: Guayaquil, Julio siete de mil novecientos sesenta i 

    

  

nueve, - Notarfa Segunda.- Orden número setenta.i tres mil 

      

  

quinientos seis ¿a firmado )A., Ro C El Colector- Hay. u 
    

   
     sello que dice : enel Naclonal " Aguirre Abad "- Colec 

       

     

  

     

    

  

   

turTa= Gua aq uil, MARACAS IIA AAA A e 

CAUDACIONS DE GUAYAS -.Fecho 3 siete de Julio de mil 

noyectentas sereno Y nueve. Membre 3 Dro Jorge Jero Cedo 
tr eoncgt de > Comte de empete Eemetet rt 

_itda., » Cuantla : encuenta mil sucres, - Códigotclenta      

  

      

   

  

un mil ciento trelnta.- Rubro 3 Fiscales, - Valor + dosciento 

ochenta | cuatro sucres,- Códigorciento un mil clento treinto     

  

             

     

  

.- Total 12 dos- 

  

,= Valor : sels sucres 

  

Rubro 1 Astst,. Social 

cientos noventa sucres ,¿- RECIBO PARA EL CONTRIBUYENTE- 

UNICO COMPROBANTE DE PAGO ,- firmado ) Elsy Saltos €, 

Cheque 

  

    Jefe de Recaudaciones o Recibidor,- Pagado con     

 



-. 6 dl 

y fiero. rochoctentos once mil iseiscientos setenta» Banco de' Des 

c Ento ? arrancaron Enmendado 3 Jorge. constitu en 
2 

Y 
Z¿bmismo.=Fechas -/ Enmendado:Anno: Borger-Ánna: Borger-Ánna ,Bgr- 

  

  

      
Serie Á 

   

  

gerw-Ánna; Borger=; 

    

     

  

Se otorg6:ante mf, en fede - ello :conflero .esta SE G:UN DA 
Y - o .. A AT A 

COPIA,” en sejs fojas rubricadas:por mf, el Notario! que se- 

7 ¡Mo y firmo en esta ciudad de Guayaquil, a los diez dlas de 

s [mes de Julio de mil novecientos sesenta nueve,» Esta co- 

pla se extiende en los papeles sellados números: 04356722 /| 
7 

“04356728 

     

    

  

S 

e Y 7 A ro 
0435672404356726 04356730:04356732/ Serie B, Emi   

10      7d    

    

sión del año de mil' novecientos sesenta 1 cuatro” y correspon 

de a la escritura de Constitución de la compañfa de respon- 
Gt JAR, 12 

sabilidad limitada Corfseterfa Dreher C. Ltda. c *' 

Número Ochents y seis del Registro Mercantil, en el Libro de Industriia 

23 | les y anotada bajo el número Diez mil ciento cuarenta y dos del Rape 

24 | _torio.- Guayaquil, treinta de Julio de mil novecientos sesenta nue, 

25 ( Ve.- £1l Registrador de la Propiedad.- 
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a (to que contiene sl contrato de constitución de la Compañía " CORSETE 

RIA -DREKER CIA LTDA. ”.”. Guayaquil! treinta de Julio de mil novécien=|... 

a tos sesentaiy nueve» El! Registrador: de! la Propiedadi-" 

r . ' o. - - . : e. 
o ro. Y oa Za ... : A Z .s os - : .s$ 

. 

CER T1F 1001 queen el dierlo E VPEGRAFO, que se sdlta en esta 10 Po, £ . o. * 
a z - 

ido , 
ciudad, an las edicionos ¡tor 30,6591 30,660 y 20,661, correspemiientes: :. 

1 . Mato, . A AA MS LS ud : : 

a los días Domingo veinte, Ánnes veintiuno y "artos veínticos «de Julio del o 12 A AS hos o. e : : 

¡resente oo, respeotivmente,, ge publicó ol; extracto puto rizado par el Y 
13 - 

tario Público de sste Cmtón lector Jer, se ge Jsra Grau, respecto do la Escria 

tura de Constitucion de 15 Compañila Corsotoría GREHER €, PRA, otorgeda 

  
15 

ente dicho Notario, el dín tres te Julio del preeente eb) Se hizo ls publi. 
1 Ll : | 

ención de conformidad; con le artenado por al señor doctor Gulllerre * efia 
17 - 

se Reliós, Juss Provincio! Tercera del Guayas, en previdencia experida el once 
de Julio del presente año, a las d es de la mañana jo * 

19



a Registrador de la Ppro= 

nor mandato judicial conftere la sl- 

  

    
ante copla: Número Doce mil ochenta sols, -Matrícu- 

-de Cumae o de "CORSETERIA DREHER CIA TDA.? 

s Repertorio número quince mli cuatroctentos noventa."     

     

      
Noviembre dlex siete de mil novecientos 

de Comercio a "CORSETERIA 'DREHER CIA. LTDA.", en 

lcumplimiento del auto expedido al diez de Novliambre dé 

ro11 noveclentos sesenta nueve, por el Juez Tercero 

Y ' + a ¿ 
pde    

12 

13 

en mi calidad de Gerentda 

  

Gáósar Campoverde Jaramitilo, 
14 

ss ¡de la empresa "CORSETERÍA DREHER CIA. LTDA.", .2%- 

16 ÉS usted 'comparseco y atentamente expongo y solicito: 

Mt calidad de Gerente de Corsetería Dreher Cía. Ltda 
17    

demostrada con la copia del acta de posesión de     18 

  

argo que debidamente inscrita acompaño en una foja 
] 19 e 

<a intervención Coruetaría Droter Cía. Ltda. fué conetl- 

Segundo del cantón Guayaquil, el día tres de jullo de 

w Y 

mil novecientos sesenta y nueves e inscrita en. el Registro 

Mercantil de Guayaquil el treinta de julio de mil nove 

clentos sesenta y nueve.- Con tal antecedente, compa 
20 

o7lrezco ante usted para solicitarle se alirva conceder la 

2s| respectiva matrícula. de comercio a favor de Corsetería 

DEGA RUL 
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: Dreher Cía, Ltda,, para cuyo efecto señalo lo sigulente: 

PRIMERO:-. Gtros=- La Compañía Corsetería Dreher Cíal. 
2 

y Ltda. es de naturaleza mercantil y se deduca especial 

¿Mente a la manufactura y confección e industrializació 

ide fajas, corsets, ropa de baño y en general a la. man 

a 

  

    factura ortopédica, pero podrá realizar también toda 
o 

A clase de actos civiles o de comercio, operaciones mer- 

cantiles permitidas por la Ley, excepción hecha de ope       

p|¡raciones: de Bancos, Seguros, capitalización y ahorrosi. 

so ¡SEGUNDO:- Lugar:- El domicilio de la Compañía es la 

a cludad.de Guayaquil, - TERCERO:- Razón social y firma:- 

La Compañía se denomina : Corsetería Dreher Cía Ltda. 
12 

    

¡Pe adininiutración y representación judicial y extrajudi- 

05 ial de la Compañía, está a cargo del Gerente, quien. 

actuará con amplias e ilímitadas facultades. A falta 

  

del. Gerante: zctuarÉá en su cargo el. Subgerente, con las 

18 facultades constantes en su nota de nombramlento. 

so odsilo de la firma del, peticionario, que.desempeña ac 

ualmente la Gerencia, -se estampa al final del presenté       
2 tacrito.- CUARTO:-» Capital:- Corsetería Dréher Cía Ltila. 

jorcerá la profesión mercantil al por mayor al por 

menor' y para efecto destina el capital de Cincuenta mi 

sucres, dividido en cincuenta aportaciones: de un mil sh 

    

cres cada una.s- La petición está. amparada en la previ 

ión. del artículo veintidos del Cédigo de Comercio.-Seña- 
260 

¿ H0 como domicilio para notificaciones el. estudio profe 

sional de Luque doscientos cuatro.- César Campoverde 
ps 

   



y Taram Doz Doctor Fausto Idrovo Arcentales -—Preten-     

   
      

2 ¡tada a las nueve. diez minutos de la mañana, .con.una 

  

y ¡copita igual al original, en Guayaquil, Noviembre diez 

Serie B | 
00148166 lla|¡de mil novecientos sesenta hueve.,- Certifico 

sigo: Firma tlegible.- Testigo: Luts Díaz.-=Francleco Mon= 

«Testi 

¡tes Lavayen.-» Guayaquil, Nyvlembre diez de u:il nove 

cientos sesenta y nueve.-Las diez y treinta antes merl- 

    

      

    

diano.- VISTOS:-» La solicitud que antecede er clara, pre- 

completa, por tanto se. la acepta al trámite res 

  

la de comércio de Coractería Dreher Compañía Limita 

da, constituída en esta .cludad :el día tree de jullo de: 

mil novectentos sesenta y hueve e inscrita en el Registro 
15 

Mercantil de Guayaquil, el treinta de julio de mil nove- 

clentos sesenta nueve, ante el Notario Público de e%» 

18 

17 

  

         
ss | fe cantón doctor Jorge Jara Grau.-Cumplido lo ordena - 

   
do, el señor Registrador de la Propledad, entregará S 19 

O asma coptacdo 10 motrfensa de Comercio al pettctonasto 

5 
> 

24 .el señor doctor Guillarmo Peña Roidóús, Juez Provincial 

25 | del Guayas, en Guayaquil, Noviembre diez de mil novae- 

     

  

26 | Sientos sesenta y nueve a las diez y treinta mintitos de 

     

  

la mañana. -Certifico: Francisco Mvuntes Lavayen .- 5 
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s fa y nueve, a Jau diez de la mañana, notifigué-oí auto 

2 | anterior :al'se nar destor Fausto D. Benites JRegto= 

y |trador de la' Propiedad de este cantón, en persóna e jm. 

apuesto de su contenido firmó,- ertifico: Fausto 

5 |D. Benites Jícome.- Francisco Montea Lavayon.2Quiedán 

y | Archivadas las actuaciones en dona fojás útiles, -Segír 

7|comprobante númem Uno-R setecientos cincuenta y—dob 

a | mil setecientos doge on fecha trecé de Mo 

y | de míl novecientos sesenta y nueve, pagaron en la Jefa- 

tura Provinclál de Rentas del Guayas, la. uma de cle 

    Certificamos que la firma industrial "Corsetería Dreler 18 

y, [*e encuentra afiliada a esta Cámara desde el cinco de 

is | Agosto de mil novecientos cuarenta y sele, bajo e 

1 |mero de registro trescientos cincuenta y uno.-Po 

20 Cámara de industrias de Guayaquil.-Hugo Chávez B. Sk- 

21 erstario.-Lo certifico: Fausto Benites.-Asf consta en 

20 ¡Libro de "Matrículas de Comercio tomo noventa aels 

03 [48 * fojas doscientos nueve a doscientos trece.-Guava- 

y nueve. - 4 - : Zo => 

    
  

sn | Por mandato Judicial, certitftco:Que esta Matrícula fué 
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ta hoy de fojas número 11,023 a 14,030 Número 
  

o 
nurme ro 

  

  

2 11.989 del Registro Mercantil y anotada bajo el 

e die ja- 
A 

    

Registr ador 

  

    

bajo el número 868 el extracto de 
AA   

  

por el tiemp que determina la Le 

  

  

  

  

  

  

 


